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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Ciencia y Universidades

26 ORDEN 1430/2026, de 11 de abril, de la Consejera de Educación, Ciencia y Uni-
versidades, por la que se convocan para el año 2026 los premios de investigación
de la Comunidad de Madrid “Miguel Catalán”, “Julián Marías” y “Margarita
Salas” a la carrera científica y a investigadores de menos de cuarenta años.

La Comunidad de Madrid instituyó por primera vez en el año 1998 los premios de inves-
tigación e innovación como reconocimiento a la trayectoria profesional y empresarial en los
campos de la investigación y la innovación. Después de realizarse en el año 2001 una nueva
convocatoria para la concesión del Premio de Investigación de la Comunidad de Madrid y en
el año 2005 convocar el Premio de Investigación “Miguel Catalán”, en el año 2006 los Pre-
mios de Investigación de la Comunidad de Madrid se convocan bajo las denominaciones de
Premios de Investigación de la Comunidad de Madrid “Miguel Catalán” y “Julián Marías” re-
feridas a las Áreas Científicas de Ciencias y Humanidades.

En el año 2008, la Comunidad de Madrid, con el objetivo de favorecer la aparición de
vocaciones en el campo de la investigación y estimular con ello a los jóvenes madrileños a
valorar la actividad investigadora, amplió la convocatoria de Premios de Investigación de
la Comunidad de Madrid “Miguel Catalán” y “Julián Marías”, con la modalidad destinada
a investigadores de menos de cuarenta años.

En el año 2021 se crea un nuevo premio en reconocimiento a la actividad investigado-
ra de excelencia del Área de Biociencias, bajo la denominación Premio de Investigación de
la Comunidad de Madrid “Margarita Salas”.

Los premios llevan el nombre de tres ilustres investigadores españoles, el físico Miguel
Catalán, el filósofo Julián Marías y la bioquímica Margarita Salas, en reconocimiento a sus
nítidas y dilatadas trayectorias intelectuales, sus aportaciones al conocimiento y el ejemplo
que sus vidas dedicadas a la investigación suponen para las generaciones actuales.

El nacimiento de estos certámenes científicos (premio “Miguel Catalán” en el Área de las
Ciencias, premio “Julián Marías” en el Área de las Humanidades y “Margarita Salas” en el Área
de las Biociencias) ha tenido el objetivo de contribuir a promover y ensalzar los valores cientí-
ficos y humanísticos que ayudan al desarrollo y al progreso de la sociedad, en particular a las
personas que hayan destacado a lo largo de toda su carrera científica y académica por su traba-
jo en la difusión de la ciencia y la tecnología, tal y como se establece en la Ley 5/1998, de 7 de
mayo, de Fomento de la Investigación Científica y la Innovación Tecnológica.

Asimismo, uno de los objetivos y actuaciones a desarrollar en las convocatorias de pre-
mios de investigación es intentar fomentar la investigación responsable y las vocaciones
científicas.

Mediante la Orden 250/2021, de 19 de junio, del Consejero de Ciencia, Universidades
e Innovación, se establecieron las bases reguladoras que regirán las sucesivas convocato-
rias para la concesión de los Premios de Investigación de la Comunidad de Madrid “Miguel
Catalán” en el Área de las Ciencias, “Julián Marías” en el Área de las Humanidades y Cien-
cias Sociales y Ciencias Sociales y “Margarita Salas” en el Área de Biociencias, en las dos
modalidades, destinadas tanto al reconocimiento de la excelencia de una carrera científica
y profesional como a la excelencia y calidad del trabajo científico y de investigación desa-
rrollado por investigadores de menos de cuarenta años.

Por cuanto antecede, de acuerdo con lo establecido en la Ley 5/1998, de 7 de mayo; la
Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, y de conformidad
con lo previsto por el artículo 41 de la Ley 1/1983 de 13 de diciembre, de Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid, en relación con el Decreto 248/2023, de 11 de oc-
tubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Educación, Ciencia y Universidades, que atribuye a esta consejería la competencia
para el estímulo y fomento de la investigación científica, así como la de promover su difu-
sión y divulgación,
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DISPONGO

Primero

Objeto de la convocatoria

1. La presente orden tiene por objeto convocar los Premios de Investigación de la Co-
munidad de Madrid “Miguel Catalán” (Área de Ciencias), “Julián Marías” (Área de Huma-
nidades y Ciencias Sociales) y “Margarita Salas” (Área de Biociencias) para el año 2026, en
las modalidades de carrera científica e investigadores de menos de cuarenta años.

2. El área de Humanidades y Ciencias Sociales engloba aquellas disciplinas que es-
tudian las manifestaciones de la sociedad y el ser humano como ente social y aspectos como
el comportamiento, las interacciones humanas y la cultura.

3. En el área de Biociencias se incluirán los diferentes ámbitos científicos relaciona-
dos con la investigación clínica y el estudio básico o aplicado de los organismos vivos, su
estructura, función y manipulación mediante la utilización de técnicas de biología celular,
molecular, ingeniería genética, microbiología entre otras, y que puedan llevar al desarrollo
de soluciones de base biológica para la mejora de la calidad de vida de los seres humanos
y su medio ambiente.

4. En el área de Ciencias se incluirán el resto de disciplinas (ingeniería, tecnología,
ciencias básicas, geología, medio ambiente, arquitectura, etc.).

Segundo

Normativa aplicable y procedimiento de concesión

1. La concesión de los premios se realizará por el procedimiento de concurrencia
competitiva, conforme a los principios de publicidad, transparencia, igualdad y no discri-
minación, según lo recogido en el artículo 4 de la Orden 250/2021, de 19 de junio, por la
que se establecen las bases reguladoras de los premios de investigación de la Comunidad
de Madrid “Miguel Catalán”, “Julián Marías” y “Margarita Salas” a la carrera científica y
a investigadores de menos de cuarenta años.

2. En el artículo 3 de la Orden 250/2021, de 19 de junio, se señala que, en virtud del
artículo 4.a) y de la disposición adicional décima de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, estos premios quedan parcialmente sujetos al ámbito de aplica-
ción de la citada ley en aquello que sea compatible con su naturaleza y configuración por
ser otorgados sin la previa solicitud de los beneficiarios.

3. La participación en esta convocatoria supondrá la total aceptación de sus bases y
la decisión adoptada por el jurado de cada modalidad.

Tercero

Dotación y pago de los premios

1. El gasto destinado a financiar esta convocatoria, por un importe de 189.000 euros,
se realizará con cargo al subconcepto 78200 “Investigación, desarrollo e innovación” del
Programa 466A “Investigación” del presupuesto de gastos de la Comunidad de Madrid para
el año 2026.

2. Los Premios de Investigación de la Comunidad de Madrid 2026 a la carrera cien-
tífica serán concedidos a título individual y constarán:

a) De un galardón y un diploma acreditativo.
b) Una dotación en metálico de 42.000 euros para cada uno de los premios.
3. Los Premios de Investigación de la Comunidad de Madrid 2026 a investigadores

de menos de cuarenta años serán concedidos a título individual y constarán:
a) De un galardón y un diploma acreditativo.
b) Una dotación en metálico de 21.000 euros para cada uno de los premios.
4. En el caso de premiarse dos candidaturas en alguna modalidad y área, el importe

del premio ex aequo se repartirá en partes iguales entre ellas.
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Cuarto

Requisitos de las candidaturas

Según lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden 250/2021, de 19 de junio, los requisi-
tos de las candidaturas son:

a) Premios de Investigación de la Comunidad de Madrid a la carrera científica.
Podrán presentarse a esta modalidad candidaturas de investigadores con una dila-
tada trayectoria profesional que hayan contribuido de forma significativa al avan-
ce del conocimiento en alguna de las áreas indicadas, siempre que, en el momen-
to de su presentación, estén vinculados laboralmente a universidades o centros de
investigación, tanto públicos como privados, con personalidad jurídica propia y
que tengan domicilio fiscal en la Comunidad de Madrid.
Las candidaturas deberán estar basadas en una trayectoria ejemplar y cuya labor
de creación, de estudio o de investigación en las disciplinas definidas en cada con-
vocatoria, pueda ser valorada como aportación eminente al avance del cono-
cimiento y al progreso y dignidad del ser humano.

b) Premios de Investigación de la Comunidad de Madrid a investigadores de menos
de cuarenta años.
Podrán presentarse a esta modalidad candidaturas de investigadores siempre que,
en el momento de su presentación, estén vinculados laboralmente a universidades
o centros de investigación, tanto públicos como privados, con personalidad jurídi-
ca propia y que tengan domicilio fiscal en la Comunidad de Madrid.
Los candidatos propuestos deberán poseer el título de doctor y tener menos de cuarenta
años a la fecha de finalización del plazo de presentación de las candidaturas.
Las candidaturas presentadas deberán estar basadas en una información razonada
de trabajos científicos y de investigación de calidad demostrada y con una proyec-
ción de futuro en las disciplinas definidas en cada convocatoria.

Quinto

Formalización y contenido de candidaturas

1. Las candidaturas podrán ser presentadas por iniciativa de investigadores o de ins-
tituciones científicas, y en ningún caso podrán ser presentadas por los propios candidatos.

a) Candidaturas presentadas por investigadores (personas físicas): estas deberán ser
presentadas por tres investigadores proponentes, vinculados laboralmente a uni-
versidades o centros de investigación con domicilio fiscal en la Comunidad de
Madrid, identificándose uno de los firmantes como el investigador que actuará
como interlocutor con la Administración.
El investigador que actúe como interlocutor será quien cumplimente la solicitud.
Además, cada uno de los investigadores proponentes, incluido el investigador in-
terlocutor, deberá cumplimentar y firmar el Anexo I.

b) Candidaturas presentadas por instituciones científicas (personas jurídicas): estas
deberán ser presentadas por entidades científicas, universidades, centros de inves-
tigación, sociedades científicas o colegios profesionales con personalidad jurídi-
ca propia y domicilio fiscal en la Comunidad de Madrid.

Las candidaturas se formularán cumplimentando la solicitud por el representante legal
de la entidad, que actuará como interlocutor.

No existe límite en el número de candidaturas que se pueden presentar, ni en el caso
de personas físicas, ni en el de personas jurídicas.

Tanto el formulario de solicitud como el Anexo I estarán disponibles a través del trá-
mite correspondiente a la convocatoria de premios de investigación, ubicado en la sede
electrónica de la Comunidad de Madrid: sede.comunidad.madrid

2. Las candidaturas se acompañarán de los siguientes documentos, que se aportarán
en formato pdf:

a) Curriculum vitae del candidato, con indicación de su nombre, DNI, datos profesionales
y su situación profesional actual. Extensión máxima recomendada de 10 páginas.

b) Extracto del curriculum vitae, con una extensión máxima recomendada de una pá-
gina, indicando las actividades investigadoras y las publicaciones más relevantes
del candidato. Se deberá indicar expresamente si el candidato ya ha sido premia-
do en anteriores ediciones en cualquiera de las modalidades.
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c) Memoria descriptiva, firmada por el interlocutor, que especificará la situación
profesional del candidato en el momento de presentación de la candidatura y las
actividades de carácter científico o investigador que esté desarrollando en la ac-
tualidad. La memoria expondrá de manera explícita la trayectoria profesional y los
méritos extraordinarios por los cuales el trabajo del candidato le hace acreedor al
premio. La extensión máxima recomendada será de 6 páginas.
Los documentos incluidos en los apartados a), b) y c) se deben presentar en la len-
gua oficial de la Comunidad de Madrid.

d) Tres trabajos publicados considerados relevantes por el candidato. En el caso de
que éstos fueran demasiado extensos, se presentará un enlace para poder acceder
a su contenido. Respecto a los libros, se presentará copia de: portada, índice y pá-
gina que refleje el ISBN/Depósito Legal.

e) Se podrá adjuntar cualquier otra información adicional que pueda contribuir a la
mejor evaluación de la candidatura, así como cartas de apoyo y recomendación de
otros investigadores o personalidades de prestigio que expliquen su apoyo a la
candidatura.

Sexto

Presentación de candidaturas y plazo

1. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden 250/2021, de 19 de junio,
la cumplimentación y presentación de la candidatura y documentación correspondiente de-
berá realizarse obligatoriamente por vía telemática.

2. Las solicitudes y la documentación que proceda deberán presentarse en el Re-
gistro Electrónico General de la Comunidad de Madrid, al que se accederá a través del
trámite correspondiente a los premios de investigación ubicado en el portal de internet
de la Comunidad de Madrid ( www.comunidad.madrid ), en la dirección electrónica:
https://sede.comunidad.madrid

Para la presentación de la solicitud por medios electrónicos es necesario disponer de
uno de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que
sean operativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la
“Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación” o cualquier otro sistema de
firma electrónica que la Comunidad de Madrid considere válido en los términos y condi-
ciones que se establezcan específicamente para cada tipo de firma.

Los interesados deberán aportar al procedimiento administrativo los datos y documentos
exigidos por las Administraciones Públicas, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa apli-
cable. Asimismo, tienen derecho a no aportar documentos que ya se encuentren en poder de
la Administración actuante o hayan sido elaborados por cualquier otra Administración.

3. La solicitud y Anexos de las candidaturas, para cada modalidad de los premios, se
presentarán acompañadas de la documentación que se indica en el dispongo quinto de esta
convocatoria.

4. El plazo de presentación de las candidaturas será de un mes a contar desde el día
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

5. Las candidaturas presentadas fuera de plazo serán excluidas.

Séptimo

Instrucción del procedimiento y subsanación

1. El órgano encargado de la instrucción del procedimiento será la Dirección Gene-
ral de Investigación e Innovación Tecnológica que, de oficio, acordará todas las actuacio-
nes necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud
de los cuales debe pronunciarse la resolución de los premios. En particular, las actuaciones
de instrucción comprenderán la resolución de cuantas cuestiones surjan en la aplicación de
la presente orden, así como la elaboración de las instrucciones que sean precisas para su de-
sarrollo y cumplimiento.

2. Recibidas las propuestas de candidaturas, el órgano instructor efectuará su revi-
sión administrativa y verificará el cumplimiento de los requisitos y condiciones de partici-
pación establecidos en la convocatoria cuya comprobación no requiera de ninguna valora-
ción científica o técnica.

3. Si las candidaturas no se presentan cumplimentadas en todos sus términos o no
fueran acompañadas de la documentación referida en la convocatoria, se notificará al inter-
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locutor, por medios electrónicos, el requerimiento de subsanación conforme a lo estableci-
do en el artículo 10 de la Orden 250/2021, de 19 de junio, para que, en el plazo improrro-
gable de 10 días hábiles a partir de la recepción de esta, subsane o aporte los documentos
preceptivos a través de la sede electrónica de la Comunidad de Madrid, con indicación de
que si no lo hiciera, se le dará por desistido mediante resolución dictada en los términos del
artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

4. No podrá presentarse documentación adicional una vez finalizado el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

5. La evaluación de las candidaturas y las propuestas de concesión de los premios co-
rresponderá a los miembros del jurado.

Octavo

Jurados de los premios y selección de candidaturas

1. De acuerdo al artículo 11 de la Orden 250/2021, de 19 de junio, la evaluación de
las candidaturas y las propuestas de concesión de los premios “Miguel Catalán”, “Julián
Marías” y “Margarita Salas”, se llevará a cabo por tres jurados, uno para cada Premio en
sus dos modalidades.

Dichos jurados estarán integrados por los siguientes miembros:

a) Presidente: la Presidencia del Jurado será ejercida por un científico de reconocido
prestigio nombrado por la Dirección General de Investigación e Innovación Tec-
nológica.

b) Vocales: de cuatro a seis investigadores de reconocido prestigio, designados por la
Dirección General de Investigación e Innovación Tecnológica.

c) Secretario: un funcionario, designado por el titular de la Dirección General de In-
vestigación e Innovación Tecnológica, con voz pero sin voto.

2. La evaluación de las candidaturas se hará en base a los siguientes criterios:

a) Descubrimientos relevantes en las áreas de investigación de los candidatos.
b) Desarrollo de líneas de investigación novedosas y con proyección de futuro, fun-

damentación de nuevas doctrinas o metodologías.
c) Formación de escuela en los ámbitos científicos y académicos (solo en premios a

la carrera científica).
d) Reconocimiento de patentes desarrolladas y transferencia de resultados de inves-

tigación.
e) Trascendencia científica, y la repercusión social y económica, así como el reconoci-

miento nacional e internacional de la actividad investigadora del candidato propuesto.

3. De acuerdo al artículo 12 de la Orden 250/2021, de 19 de junio, que rige esta con-
vocatoria, los jurados constituidos al efecto formularán las propuestas de concesión de los
premios en el plazo máximo de tres meses contados a partir de la finalización de presenta-
ción de candidaturas.

4. La propuesta de concesión de los premios emitida por cada jurado será motivada,
teniendo en cuenta la evaluación efectuada en los términos indicados anteriormente, y se
realizará sobre los candidatos que obtengan una evaluación más favorable. En caso de em-
pate, podrá decidir el voto del presidente del jurado. En su caso, se podrá proponer conce-
der un máximo de dos premios ex aequo por área y modalidad.

5. En el supuesto de que los miembros de un jurado consideren que ninguna de las
candidaturas presentadas reúne los méritos suficientes para la obtención de un premio, se
podrá declarar desierto.

6. Las decisiones adoptadas por los jurados no serán recurribles dentro de los lími-
tes de actuación de la valoración técnica.

Noveno

Entrega de los premios

1. La entrega de los premios, de acuerdo al artículo 14 de la Orden 250/2021, de 19
de junio, se realizará en un acto público conjunto. En dicho acto, los premiados podrán pro-
nunciar un breve discurso referido a su carrera como investigador cuya copia entregarán,
una vez pronunciado, a la Dirección General de Investigación e Innovación Tecnológica.
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Dichos discursos podrán ser publicados o utilizados por la Comunidad de Madrid para la
difusión de los premios.

2. Tanto los galardonados como la Comunidad de Madrid podrán hacer publicidad
de dicha condición, especificando el año en que fueron premiados y la modalidad, así como
difundir la concesión de los premios en cualquier medio de comunicación.

Décimo

Notificaciones

De acuerdo al artículo 10 de la Orden 250/2021, de 19 de junio, las notificaciones se
realizarán exclusivamente a través de medios electrónicos, respetando en todo momento lo
previsto sobre derecho y obligación a notificarse electrónicamente con las Administracio-
nes Públicas en el artículo 14 y 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y el Reglamento de
actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos aprobado por el
Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo. A tal efecto, es obligado que la persona que actúe
como interlocutor con la Administración esté dada de alta en el servicio de Notificaciones
Telemáticas de la Comunidad de Madrid, al que podrá acceder a través de la dirección elec-
trónica: sede.comunidad.madrid

Undécimo

Plazo de resolución y notificación

1. De acuerdo al artículo 13 de la Orden 250/2021, de 19 de junio, el titular de la con-
sejería competente en materia de Investigación, de conformidad con las propuestas de con-
cesión motivadas de los jurados, resolverá la convocatoria mediante orden, una para cada
premio y modalidad.

2. Estas órdenes, que pondrán fin a la vía administrativa, se notificarán a los galar-
donados y se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

3. Las órdenes por las que se resuelvan las convocatorias se evacuarán en el plazo
máximo de seis meses a contar desde la fecha de publicación de la correspondiente convo-
catoria. Las propuestas sobre las que no hubiera recaído resolución expresa en el plazo re-
ferido se entenderán desestimadas.

Duodécimo

Recursos

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
de reposición ante el propio órgano que lo ha dictado de conformidad con el artículo 123 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la publicación
de la presente orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, o directamen-
te recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de conformidad con el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la
publicación de la presente orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
sin perjuicio de cuantos otros recursos estime oportuno deducir.

Decimotercero

Protección de datos y confidencialidad de la información

En lo referente a la obtención de los datos personales de los participantes y/o sus repre-
sentantes legales y a la seguridad y confidencialidad de estos, se atenderá a lo dispuesto en el
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016,
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos per-
sonales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, y
en lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Per-
sonales y garantía de los derechos digitales.

La Dirección General de Investigación e Innovación Tecnológica será el órgano respon-
sable del tratamiento de los datos ante la que se podrá ejercitar los derechos de acceso, recti-
ficación, oposición, supresión, limitación, portabilidad, así como a no ser objeto de decisio-
nes individuales automatizadas, pudiendo hacerse públicos únicamente previa autorización de
los premiados, de acuerdo con la normativa referenciada en el párrafo anterior.
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Decimocuarto

Habilitación

La Dirección General de Investigación e Innovación Tecnológica podrá resolver cuan-
tas cuestiones surjan de la aplicación de la presente orden, procediendo, si es preciso, a emi-
tir las instrucciones de carácter interno necesarias para su cumplimiento.

Decimoquinto

Efectos

La presente orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 11 de abril de 2026.

La Consejera de Educación, Ciencia y Universidades,
MERCEDES ZARZALEJO CARBAJO

(03/5.644/26)
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